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Resume-n 

Determinada kndt:ncia teórica en el ámbito de la lingüística hispánica (la teoría de los esquemas oracionales) toma el 
concepto de expresión de los gramáticos praguenses. sobre todo de F. Danes. El objctiYo fundamcntal dc nucstro 

trabajo no será sólo mostrar los problemas que ocasionan las conccpciones que cstos autores nos ofrecen. sino. sobre 
todo, presentar las expresiones te:\1uales como unidades lingüísticas obtenidas por abstracción a partir de los productos 
de los actos de hablar. como estadios intermedios en los procesos de abstracción para la obtenciún de sintagmas 
oracionales. como realizaciones normales que una comunidad hace de los sintagmas oracmnales. esto es. como unida­
des cuyo ámbito es el de la norma ltngüisttca. a unque una non11a que no deja de ser sistemática y func1onal. 

Palaba-as clave: Expn::sión, oración. nonna. te:s.1o, semántica. 

Abstract 

A particular theoretical trend in the sphere ofhispanic linguistics (the sentence pattems theory) takes the concept of 
utterance from thc Prague School. essentially from F Danes. The main aim ofthis v,ork will not be only to show thc
difficultics caused by accepting the ideas that have been offered bv these authors. but. basically. to show utterances as 
linguistte units obtaim::d by abstrachon from the products ofspeeeh acts. as mtcnncd1ate leYds in the proccss ofabstraction 
to get senlcnce phrascs, as normal perfomances ofsentence phrases that a community e:--;ecutes, i. e .. as units ,,hose 
scope is the linguistie nonn. specifü:ally a systematic and fünctional nom1. 

Keywords: t:tteranc..:. sentence, norm. tcxt, semantics 

Résumé 

Une ccrtaine tendance th..:onque dans le domaine de la linguistique hispanique (la théorie des schemas de phrase) puist: 
le concept d' expression e hez les grammairiens de 1 · écok de Prague. en particulier F Danes. Dans ce trnvail nous nous 
proposons. non seulement de montrcr les problcmcs dérivés de cdte conception. mais surtout d.: présenter les e:-;press10ns 
te:s.1uelles conune des unités linguistiques aequises par abstraction a partir des acles de parole. comrne des stades 
intennédiain::s dans les processus d" abstraetion en n1e de l'ohtcntion de syntagmes de phrase et comme les actualisations 
que la communauté fait des syntagmes de phrase. e· est-a-dire. comme des uní tés don! le domaine est cdui de la nonne 
linguistiquc. une non11e qui, clic. reste néanmoins systématique et fonctionnelle. 

Mots-clés: Fxpression, phrase. nonnc. te:\1c, sémantique. 
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Olnlroducción. l. El ('''''''.'nl" de en la Escuela de concepto de >-"<,,r.'<:lOn en la teona los 

esquemas oraciunales. 3. textual. 

o. 

1. 

autores quc asumen la oración como unidad de habla destacan. por 
yL (1976: 105- Para e! 

lo que supone establecer falsas ,O""""'JUlLCU," 

l3áez San Jose ( 19R7 la uración es una mera combinatoria de 
el habla. Prácticamente lo mismo en la obra citada. cuya 
1 dcsdc el momento en que considera lo que denomina frase. no una unidad sino una combinación 

que sí son unidades 

entre 

Lo dicho por los autores que conforman tendencia 110 parece exento de 
que se refiere a las razones que para aceptar la existencia de 
a la detennínacíón uc sus 
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2 Si bien parece que la idea \' su realizacIón 
díscursi\a. la fi·ase. no parece que la de un carácter 11 la -a la que se le 
una estructura binaria que recuerda a la de y. eYidenlemente. \. Bácz San 
José ( 1 a sostenerla. la un sintagma ha de enlend"fse 
en el sentido de que In atribución de un determinante al delenninado hace IIIcdíanh:: la íntenellción dt: la 
persona que habla. Adema:>. que el hablante esta presenlt: en la lo eonfinna. este autor. que 
el dekmlinanle de este de determinado. iI q¡ \t:Z. por la noción de modo manera en que 

hablante cn1"oea la atribueión dd detenninank al determinado. esto es. sea como un suct:so. como una 

3 E Danes 

etc. y ror la de 

eiL 2lK nota l 

(momento dd disl.:l!rsO dd 

a decírque entiende lo que 
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2. 

cuando Danes alude a los ra<;gos constitutiyos los esquema,,> oraciOlmles no sólo hace 
alusión a rasgos sintácticos, también a otros de distinto hace referencia a lo que la tradición llama 
partes la omelón Danes parfs a y a dos relaciones de 
conexión sintáctica: la s/lbordmacu'm 

5 Hablar de unidades obtenidas por abstracción Y. Báez San José 
habla de la como concepto abstracto y lo mismo se hace con la oración en otros por 

V. Báez San José (11)75a: (1979b: (1984: y\'. Bácz San José y M. l\·loreno Martinez (1977: 
supone, pensamos, confundir los esto es, los 

re~ultado de una abstracción, con los Tal y como manifiesta E. Coscnu (1981 b: los \'VJ"""p"u". 

que pertenecen al ámbito de lo universal y que a de caracteres sin los cuales los no 
serían lo que son, no se abstraen a de la obser"ación. sino que se forman por intuición inmediata de un modo 
de ser. el autor fillnano, si tuviéramos que formar los por abstracción de 

tbrmarlos, pues es necesario tener antes los para realizar esa ... "",'T<l.C'IfW' 

Coseriu parece si por el Ie"J"' .. ';"''' 

proceso de abstracción que se inicie en determinados concretos, resultaría 
anterioridad un caballo. pues, no fuera así, correríamos el 

cOlnpletamlente diversos 

6 En. Báez San bien no utiliza el término no parece que 
distinción entre el ámbito de lo concreto dos niveles difcrenlcs de abstracción. En este 
ti'ase como cyento de que es en su realidad óntica infinito. al que lo 

materiales de la oración como esquema sintáctico-semántico. 
marcas sintácticas decir. como formal abstracto. El número de oraciones de una 
por tanto, finito. 
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7 En V Báez San carácter en el que 
se materiales de ciencia. Desde nuestro de vista. en la alusión 

de V Báez San José se confunde el noción científica - de evento de habla con los eventos de habla 
como concretos de una concreta. Los tal y como señala E. Coscriu (1981 b: 54-56 y 
tienen que ver con lo uniycrsal y no con lo a modos necesarios de ser de los 

caracteres sin los cuales un no sería lo que pero no mismo Para E. 

la universalidad supone que no hablamos de 

"""""',." universales del "'U6"""J" 

COlrlc€:oUlal es la que 

que no 
, sino al de lo mcntal. 11 la interioridad de la conciencia. 

noal 

8 Sí bien la consideración de las estructuras oracionales como es una constante en el ámbito de 
la teoría de los esquemas oracionales. creemos en esta teoría que 
muestran notables diferencias de de ellas se inicia con la en 1974 por V. 
Báez San José y M. Moreno Martínez del artículo «La nueva Escuela de yel oración 
y fmalíza en I momento en el que aparece el de V. Báez San José titulado {{Oración y esquema 
oracional». Abarcaría también otros como \" Bácz San José ( (1 ( ( 

Báez San José M. Moreno ~hlrtínez ( 1 de la de 
y hasta nuestros días hablarse de una etapa en la teoria de los esquemas oracionales en lo que al 
COllceloto de la unidad oración se refiere. Desde nuestro de no es sólo que la "<;!~Ullua 
goce de una mayor uniformidad y claridad sino también que en tanto que en esta se establece la 
distinción oraCIOnal y se con decisión las denominadas variables como 
COlnp'On¡:ntles de los esquemas sintácticos todo esto no sucede en la 

9 Sí bien en V Báez San José ( 1988. caracteriza la en un contexto y 
situación comunicativos . antes se la había definido como unidad texwal con un contomo 
de entonación determinado Bácz San José en V Báez San José a 
hablarse de la como de la única realidad existente dc hecho en la comunicación .nl,pn1,pr"nn,,¡ 

10 En este concretamente, ofrece una caracterización de la un tanto diferente de las demás: 
combinatoria más o menos extensa de esquemas oracionales u oraciones en una estructura más 
COlnDllela y sus variaciones por el he;.:ho de insertarse en un texto V Báez San José y M, Moreno Martinez 

1l Prácticamente lo mismo se dice en V. Báez San José ( 1994a 67-69), (1994b (1996a: 156-
y ( si bien en el de los de 1996 y en el de 1997 ya no se habla dc 

enunciado. 

(1996b: 
sino de 
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12 Nótese la ausencia dcl elemcnto conlcctlor ene! dado. 
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13 Una distinción realizarse entre lo que llamaríamos acto de intervenir e intervención, En tanto que 
el acto de intervenir ~que también a la a la 
actividad de emitir una por uno de los 
ntS>lFI",·"tr ... C'c en una conversación, 
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y nunca con 14 

14 Como ya hemos a decirst: 
sólo 

pt:ro no se alude para nada al caso de la 
subestructura del suceder ya 

... n",,,,,,,,.,,,,,, que una de las subestructuras esenciales de las eXJue¡;IOIleS, 
nr .... <!",nlp en la el y la 

exclamación. En el caso de ésta. sólo se hace referencia a una 
pt:ro no a un suceso final 111 a una subestructura 

que yo telle a ti,rd.: Báez San José (1996b: 156-
la cuestión es un tanto más pucs no sólo ocurre que a la exclamación a la 

que se considera uno de los cuatro contenidos de concienCia a los que remite la curva de entonación de un enunciado 
V Báez San José (1996b: I y (1997b: nota no se le un suceso final y una 



15 
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(u>olln,i", subestructura del sino que se ofrece caracterizacione:; del enunciado que ni "nllHc>,m 

la tienen en cuenta. Así. en BlÍez San José (1996a: I 1997b: nota a decirse que «el enunciado 
al acto de hablar de un 

ordeno que me diga a l/usted 

sobre ti ordena. ruega un suceder 
deseado o no. de un evento 

existencial no aparece en los enunciados o 
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1 (í diCsde nuestro punto diC visla. ocasiona scrios a la dlstll1CIÓn que Y. Haez San 
iCslablece entre enunciados y enulldados t:sle autm. la denominada 

coordmación oraCIOnaL tanto o adversat!\',!. cs un caso de enunciado . \8i. 
de t:slas eslructuras h;s la eslructura de un solo enum:iado. 

que no ha hmido el Báez: que en un emmciado 
de un suceso Dicho olro modo. que en la subiCstmetura tinal ~,",rt"n~ 

de mas de un verbo. Para evitar olro los que le acarrea \'. Bacz San José la admisión dc 
enunciados contradicción con el hecho de que a cada emmciado una sola cun'a dé 
entonación . esle autor dI.. I dice tille los ellunciados coordinados muestran una curva de iCnlonación 
única que no es la ml!ra suma de las entonaciones que tendrían los iCnundados no coordinados. 
Si iCsto es asi. nos el siCria la estnlctura 

casos en los que aparecen eslnlcturas coordinadas con cnlonaciones distintas. caso, por 
¿no baila? 

17 Rcalmcntc. que \'amos encontrar en gran de quc Y Baez San denomina 
todos los que denomina Dcsde nllt:slro punto de ista. distinción que 

establece entre enunciados totales y enunciados no parece del todo ,'I..\;~",ú.". 
\:0 Sé énliende que. por un lado. se que los enunciados a de actos de hablar que, 
como tales partes. necesitan del todo para ser mi"ntras quc. por otro. se que los enunciados 

como los totales. a actos de hablar. Además. no seria quc 
ofrecidos por d mño que vimos ayel; ha eSl1Idwdo, SI le hubieras 
son. más que actos de hablar. de actos de hablar SI. como hemos \'isto. por acto de hablar entiende una 
cadena d" sonidos limitada por pau;;as emitída por UIl hablante a un oyente cOIH;reto en un y 

momento delenninados. Si se admitiera que enunciados a de actos de hablar. 
entonces no ser una contradicción que en estos casos hablara de enunCiados. sobre todo por éstos 
se entiende estnlcturas abstractas a actos de hablar. 

entre enunciados y también. pensamos, 
se .entiende un .enunciado que sustituir a otro. caso de los 

Pues bien. si esto es asi. habria que adyel1ir no sólo los que. 
establecer las estructuras a casos como éstos. sino también que 

de sustitución se iCllcuentra n::almente entre por y otras cadcnas p.ero 
no entre lo qu" considera enunciados, entre las estructuras abstractas que. 
cadcnas, 

18 Acerca de nuestra cnllca a la utilización de la eslmctura de la o enunciado para el establecimiento de las 
de los esquemas oraciLJIlales. yéasc P P D.:\"ís" (199-1a 79. nola 

9.'\-94) y 
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ecuentra en 

3. 

19 Ya en E. Coseriu 1967a: 17) se decía que lo que existe realmente son los actos 
sólo el hablar wír/¡che la acthidad 
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20 E, Coseriu (l967a: 15· ya hablaba de la inductabílídad teórica dc la ab~1racclOn como condicion neecsana 
para 0;1 conocimiento científico, En estc indicaba que «aun coincidiendo 
consldcración estructural nos lleva a menudo do; lo «"in») dd 

én admitll que ulla 
decir. de su realidad 

concreta. no nos paro;eo; que dedueirsé de dIo. como corolario, la conveniencia de rechazar sin más la 
fuera de la cual no subsiste de 

de la cultura», 

21 Ya E, Coseriu (1967a: 55) ad"ertía que fue Oardiner el que destacó que en el hablar concreto que wr no 
hechos de habla. sino también hechos de hechos que al sistema, La abslraccion nos lle\'anl a la 
fonna Para Coseriu cit.. 91 sobre la base de los actos 
como abstracción. como sistema de comunes 
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22 advierte que cuando se trata de una 
no es d de los hechos de 

23 

como ambito de la textllal 

HlIt;"'~l'" desconoce y nr"I.'fl,i,' estudiar 
SinO 

materna. 

naturales. entre ciencias de la cultura y ciencias 
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24 Óe¡perlÓenCl,a mutua entre la actividad concreta de hablar y el sistema de la 
ya aunque no con la misma 

autores tan básicos como F. de Saussure ( 
nrllmPlm edición data de la decada de los treinta--, 

y se suponen la 
pero el habla es necesaria para 

1) comenzaba la introducción a 
«Cada vez que una persona dice a otra, tiene un acto de 

es concreto: se realiza en un yen un momento detenninados, El acto de supone un 
locutor detenninado detenninado y un detenninado estado de cosas al 
cual se refiere. Estos tres elementos: y estado de cosas, varían de un acto de a otro. Pero 
el acto de más: para que el oyente yellocutor ambos deben dominar la misma 

a todo acto de es, pues, la existencia de una que viva en la conciencia 
OP()SICIOn al acto de que individual e iln:oeltbl,c, 

'1-\UI1"""" es La existe en la conciencia de todos los miembros 
de una detennínada comunidad cs el fundamento dc innumerables actos de 
por otra la no liene otra razón de ser que la de hacer 
tanto que éstos se refieren a en tanto que se realiza en los actos de 

concretos la no existiría Por lo tanto, acto de y se presuponen 
Ambos están unidos entre sí de manera y deben ser considerados como dos aspectos ml1eraep.!no 
de un mismo el Sin estos dos son esencialmente y cada uno debe 
ser por lo tanto, de un estudio 
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La norma como ámbito de la 

incide en que se trata de la nonna qUI! necl!sariamenk por ser miembros de una 
y 110 de la cual se reconoce que hablamos bien Los que con 

respecto a la nonna oponen son normal v anormal y no correcfO e I/1correcto, La <morma norma!» se 
adelanta a la «nonna correcta», Es anterior a su codificación, 

91 
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26 Es el E. Coseriu(l98Ib: elque,alaludiradetenninados 
fundamentalmente del funcionalisrno praguense, advierte que la definición de las unidades no debe 
entre ser y hacer. Una unidad es lo que su función se identifica con lo que o con su finalidad, su para 
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27 deslindado los procesos que nos llevan de la de la 
,vU"''''U'', habría que advertir que. en 

vv."""'" mutua existente entre ambas el proceso de abstracción es único 
mutua entre sustancia formada de la y sustancia 

formada del contenido. 

28 la semanticidad como el rasgo constante y delinitorio del no Ic admitir, 
que la pura semanticidad no se da nunca concretamente y que ésta se deslinda de lo fantástico. 

"+"""",,,"vo lo sólo por de la 
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29 Podríamos decir. el sentido el que 
y(1 
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